
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Prórroga a la
autorización y almacenamiento de residuos peligrosos, cuyo número de oficio se
encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Información confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Razones.- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello.
Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez
Fecha y número del acta de la sesión d /Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 13/2018 emitida el 'enero de 2018.
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EMPRESA AUTORIZADA

X Razón 50¢¡a| ior=|c|o No. oGo|rv|AR.71or
TRATAMIENTOS EcoLóG|cos DE MÉXICO, s.A. DE c.v. Qflggsls
SAMUEL AGUIRRE ACEVEDO , . . .
REPRESENTANTE LEGAL C'“dad de Mex'°°' 3
P ` 1 N _ -C2i'f:;iSi§2i 2 H wi
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En atención a la solicitud de la empresa TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.,
* presentada ante esta Dirección General para obtener prórroga a la Autorización para realizar la Recolección y

RESLJLTANIDC)

1. Que con fecha 10 de diciembre de 2007, esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas, emitió la autorización número 09-I~21-O7 (Prórroga) mediante oficio
DGGiMAR.710ƒ007949, a favor de la empresa, Tratamientos Ecológicos de México, S.A. de C.V.,
para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, para 1 (una) unidad con una carga útil de 4
(cuatro) toneladas por viaje, con una vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición.

2. Que mediante diversos escritos, la empresa Tratamientos Ecológicos de México, S.A. de C.V., ha
solicitado modificaciones a su Autorización número 09-l-21-07 (Prórroga) emitida por esta Dirección
General mediante oficio No. DGGIII/lAR.710i'07949 de fecha 10 de diciembre del 2007, consistentes en
aumento del parque vehicular, las cuales obran en el expediente de su representada en los archivos de
esta Dirección General, mismas que han sido atendidas mediante oficios: DGGIMAR.710i002941 de
fecha 12 de abrii del 2012 y DGGll\›1AR.710i'007423 de fecha 18 de agosto del 2014.

3. Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano de esta Dirección General el dia U4
de octubre del 2017, registrado con número de bitácora 09!FP-0U87!10!17, la empresa Tratamientos
Ecológicos de México, S.A. de C.V., solicitó prórroga su Autorización 09-I-21-07 (Prórroga) contenida

1 en el oficio DGGIMARÍ10/007949 de fecha 10 de diciembre del 2007.
3 4. Que mediante oficio DGGlMAR.710/0008003 de fecha 11 de octubre del 2017, esta Dirección General
l solicitó a su representada información faltante, para estar en condición de resolver su petición de

prorroga.
5. Que mediante oficio DGGlMAR.710!O008122 de fecha 18 de octubre del 2017, esta Dirección General

de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, soiicitó información a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente (PROFEPA) sobre el cumplimiento de los términos y condicionantes

¡ Transporte de Residuos Peligrosos, y
l
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establecidos en la Autorización número O9-I-21-07 (Prórroga) contenida en el oficio
DGGllv1AR.710i'O07949 de fecha 10 de diciembre del 2007 y sus modificaciones.

6. Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dirección General el día O3 de noviembre del 2017,
registrado con No. DGGIMAR-02384i'1710, la empresa Tratamientos Ecológicos de México, S.A. de
C.V., presenta información faltante en atención al oficio DGGlMAR.710t0008003.

7. Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano de esta Dirección General el día 13
de noviembre del 2017, registrado con número DGGIMAR-02462!1711, la empresa Tratamientos
Ecológicos de México, S.A. de C.V., ingresa copia del acta de inspección No.
PFPAI39.2i'2C.27.1i00482-17 de fecha 06 de noviembre del 2017, mediante el cual PROFEPA verifica
físicamente y documental el cumplimiento de las obligaciones que en materia de gestión integral de
residuos peligrosos.

8. Que transcurrido el plazo establecido en el articulo 59 del Reglamento de la Ley Generai para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y al no recibir respuesta por parte de PROFEPA, tomando
en cuenta que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó
y evaluó la documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, y

I CONSIDERANDO
1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente

l para resolver la presente solicitud con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50 fracción VI, 80 y 81 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; articulos 48 fracciones I y ll, 49, fracción IX, 50 fracciones I y
Il, 55, fracción ll, 56, 58, fracción Il, 59, 61, 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1°, 2° fracción XXI, 19 fracción XXIII, XXV y XXIX y 29,

I fracción Il del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó

la documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que

RESLI ELVE
PRI IVI ERC.- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para la unidad identificada con
número de placas 41 GDDB; número económico 209!2017 y número de serie 3GBKC34G42M107159 únicamente

I para la recolección y transporte de los siguientes residuos peligrosos: Acetaldehido; Acetona; Benceno;
Clorobenceno; Dietilamina; Eter dietílico (éter etiIico); Dioxano (éter dioxietiIeno); Etanol (alcohol etílico) o
etanol en solución (alcohol etílico en solución); Acetato de etilo; Formaldehido en solución inflamable;
Gasóleo o combustible para motores diesel o aceite mineral para caldeo ligero; Heptanos; Hexanos;
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lsobutanol (alcohol isobutiIico); Isopropanol (alcohol isopropíIico); Cetonas líquidas (acetatos); Mercaptanos
liquidos inflamables tóxicos o mezcla de mercaptanos liquidos inflamables tóxicos; Metanol; Acetato de
metilo; Ootanos; Pintura o productos para pintura; Petróleo bruto; Destilados de petróleo o productos de
petróleo; Piridina; Tolueno; Xilenos; Naftaleno bruto o naftaleno refinado; Azufre; Carbono animal o vegetal;
Carbón activado; Desechos de aceite de algodón; Pentaborano; Metal alcalino amalgamas de; Amidas de
metales alcalinos; Dispersión de metal alcalino o dispersión de metales alcalínotérreos; Aluminio ferrosilicio
en polvo; Litio; Sodio; Cenizas de zinc; Zinc en polvo; Nitrato de calcio; Nitrato férrico; Nitrato de magnesio;
Nìtratos inorgánicos; Permanganatos inorgánicos; Clorato de potasio; Nitrato de potasio; Nitrito de potasio;
Permanganato de potasio; Nitrato de plata; Bromato de sodio; Nitrato de sodio; Nitrito de sodio;
Permanganato de sodio; Anilina; Arsénico compuesto líquido inorgánico en particular arseniatos, arsenitos,
sulfuros de arsénico; Arsénico compuesto sólido inorgánico en particular arseniatos, sulfuros de arsénico;
Arsénico; Polvo arsenical; Cianuro de bario; Arseniato de calcio; Arsenito de cobre; Cianuros inorgánicos
sólidos; Dinitrobencenos liquidos; Colorante líquido tóxico materia intermedia liquida para colorante líquida
tóxica; Etilendiamina; Arsenito férrico; Cianuro de plomo; Cianuro de mercurio; Yoduro de mercurio y de
potasio; Cianuro de níquel; Sulfato de nicotina en solución; Nitrobenceno; Nitrofenoles; Arseniato de potasio;
Cianuro de potasio; Arsenito de plata; Cianuro de plata; Arseniato de sodio; Azida de sodio; Cianuro de sodio;
Fluoruro de sodio; Arseniato de_zinc, o mezcla de ars_eniato y arseniato de zinc; Líquidos alcalinos cáusticos;
Acido crómico en solución; Acido fluorobórico; Acido fluorosfosfórico anhidro; Acido fórmico; Acido
yodhidrico; Acido clorhídrico; Hipocloríto en solución; Acido perclórico; Acido fosfórico líquido; Pentacloruro
de fósforo; Fluoruro de potasio; Hidróxido potásico sódico; Hidróxid_o potásico en solución;
Propiltriclorosilano; Hidróxido sódico sólido; Hidróxido sódico en solución; Acido nitrante (ácido mixto)
agotado mezcla; Acido sulfúrico agotado; Medicamento tóxico líquido; Combustibles para motores de turbina
de aviación; Acido perciórico; Bencidina; Clorofomto; Bromuro de cianógeno; Yoduro de acetileno;
Desinfectante liquido corrosivo; Lodos ácidos; Cal sodada; Nitrato amónico; Alcohoies tóxicos; Alcoholes;
Benzaldehído; Liquido inflamable; Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución
acuosa estabilizada; Mercurio, compuestos liquidos; Mercurio compuesto sólido; Hidrazina anhidra; Acido
nítrico excepto ácido nítrico fumante rojo; Adiponitriloç Paraformaldehidog Furano; Azufre fundido; lsocianatos
inflamables tóxicos o isocianatos en solución inflamables tóxicos (enyases vacíos de fosgeno y gas liquido);
lsocianato de metilo; Fluoruro de amonio; Tetrabromuro de carbono; Acidos alquilsulfónicos sólidos 0 ácidos
arilsulfónicos sólidos; Acidos alquilsulfónicos liquidos o ácidos arilsulfóriicos líquidos; Pesticida tóxico
sólido; Alcohol metalílico; Acido clórico en solución acuosa; Nitritos inorgánicos; Fluoroacetato de sodio;
Hidroquinona; Amoniaco en solución; Acido trifluoroacético; Hexaclorobencenoç Aminas inflamables
corrosivas o poliaminas inflamables corrosivas; Plaguicida a base de carbamato sólido tóxico; Acido acético
glacial o ácido acético en; Acido acético en solución; Acumuladores eléctricos de electrolito liquido ácido;
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito
liquido; Colorante líquido corrosivo, materia intem1edia para colorantes, líquida, corrosiva; Mercurio; Liquido
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tóxico orgánico; Sólido queñreacciona con el agua; Fenol en solución; Acido fosforoso; Catalizador de metal
seco; Plaguicida arsenical liquido tóxico inflamable; Plaguicida a base de derivados de la cumarina líquido
tóxico inflamable; Acumuladores electricos secos que contiene hidróxido de potasio sólido; Mercaptanos
líquidos, Tóxico inflamables, mezcla de mercaptanos liquidos, tóxicos, inflamables; lsocianatos, venenosos,
inflamables; Baterías de litio instaladas en un aparato o baterías de litio embaladas con un aparato;
Desinfectante liquido tóxico; Colorante sólido tóxico o materias intermedias sólidas para colorantes tóxicos;
Colorantes sólidos corrosivos o materias intermedias para colorantes sólidas corrosivas; Difenilos
polihalogenados sólidos o terfenilos polihalogenados sólidos; Subproductos de aluminio procesado;
Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de potencia para equipo; Hipocloritos inorgánicos;
Medicamento liquido inflamable tóxico; Medicamento sólido; Filtros de membrana; Eteres (soluciones de
éteres); Esteres (material impregnado de éteres); Nitrílos inflamables tóxicos; Nitrílos tóxicos inflamables;
Nitrílos liquidos venenosos; Compuesto organofosforado líquido, tóxico; Compuesto organofosforado
venenoso, inflamable; Compuesto organometáiico tóxico, venenoso; Baterias que contienen sodio o
elementos de batería que contiene sodio.
Para la unidad con placa 386AT2; número económico 21012017; número de serie 3N6DD14S26K041400,
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Desechos clínicos no
especificos, Desechos bio-médicos, o Desechos médicos regulados (sangre, cultivo y cepas, patológicos,
residuos no anatómicos de pacientes y objetos punzocortantes).
Para la unidad con placa 318AT5; número económico 211l2017; número de serie 3FDKF36B24MA24722,
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Sustancias infecciosas
que afectan a los humanos; Sustancias infecciosas únicamente para los animales; Desechos clínicos no
específicos, Desechos bio-médicos, o Desechos médicos regulados (sangre, cultivo y cepas, patológicos,
residuos no anatómicos de pacientes y objetos punzocortantes); Sustancias biológicas categoría B.
Para un total de 3 (tres) unidades, con capacidad de 8.5 (ocho punto cinco) toneladas por viaje, de acuerdo
con las tarjetas de circulación listadas en la última tabla de la presente, así como las pólizas de seguros
número M3 37000261 de ABA Seguros, S.A. de C.V.; 0150122258 y 0150122257 de Qualitas Compañía de
Seguros, S.A.B. de C.V., que amparan la responsabilidad civil y ecológica, con domicilio de encierro en

La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el párrafo anterior, con
excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el
artículo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

La presente Autorización se regirá por los siguientes:
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TÉRMINOS
1. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los

residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

2. En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la
empresa Tratamientos Ecológicos de México, S.A. de C.V., deberá notificar a la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas
señaladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de
los Residuos. Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores
diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA),

3. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaria,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables.

4. La PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente
Autorización.

5. Esta prórroga a la Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban
observarse de otras autoridades competentes.

6. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

Asimismo deberá sujetarse a las siguientes:
CON DICIDNANTES

1. La presente prórroga a la Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, Tratamientos
Ecológicos de México, S.A. de C.V., deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del
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NUMERD DE REGisTRo , , AuT0R|_zAcióN No,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y 09 I 21 17

TEMBBO901511 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
PRóRRoGA

TRATAM|ENTos Eco|.oo|cos DE ivlEx|co, s.A. DE c.v. 00 0 0 4 C.-:lb I-?'-'100;'
9.. . OFICIO No. DGGIM

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se
determine lo procedente.
La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años, a partir de la fecha de expedición de
conformidad con el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a
solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días
hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del articulo 59 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, siempre y cuando presente el Dictamen
de Verificación de Condiciones Fisico-Mecánicas de cada Unidad emitidos por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.
Tratamientos Ecológicos de México, S.A. de C.V., deberá verificar que los residuos peligrosos
autorizados en la presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y
embalados, de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase ylo embalaje
ONU; disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas
NOM-002i1-SCTi2009 y NOM-052-SEMARNAT-2005, y los artículos 46, fracciones lll y IV, 79 primer
párrafo y 85, fracción I del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, de acuerdo ala siguiente tabla:

, U N
Grupo de

Clase o Número envase ylo _ 1 _ 1
(8) Residuo división de Guia embalaje Ewãëfta ` lïjagš Material de envase `

(b) (c) ONU

CJ

l id)
1089 Acetalaenidø l 129 j I ,

127 || `
LD00

1090 Acetona
1114 Benceno 130 ll
1134 ctorobenceno ` 130 lll g@a¦=9f9_
1154 Dietilamina 132 ` ll Liquido Tâlfgbflf TDÉÂÍS'#128, d¡S,¡,,,0LOCO

1155 Eterdietílico@-tereiilico) 127 I ,,,;§,Í,¡§Í,,e ( H ón) al ficefvr fllalvmifliø
_ _ . _ _ De plástico1165 Dioxano (eter dioxietileno) 127 II00CJ

_ 1170 etanol en solución (alcohol 3 127 II, Ill
etillco en solución) 1

1173 Acetato de eiiio 3 129 j ll
Im- "' "-
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NÚMERO DE REGISTRO . . AuToRizAcióN NQ.,ii,i,iB|EN†,i.|_ AuToRizAcioN PARA i_A REcoi_EccioN Y
TRANSPORTE DE REsiDuos PEi.iGRosos 09-l-21-17TEMBB0901511 PRóRRoGA

OFICIO No DGGIMAR 710!1 TRATAiii1iENTos EcoLóGicos DE México, s.A_ DE c.v_ 0009313

`_

:UN

Grupo de
Claseo Numero envase ylo E. “eta Ti odeResiduo división ` de Guía l embalaje mi pvase Material de envase

la* ibi ici ONU _
td)

(e) en `

1198 Formaldehido en solución
inflamable 3 132 Ill

1202
i

Gasóleo o combustible para
motores diesel o aceite
mineral para caldeo ligero

li
3 128 III

1206 Heptanos 3 _ 128 I ll
1208 HGXBFIOS

1212 lsobutanol (alcohol
isobutilico)

3 l 123 ii
3 129 iii Í

j 1219 lsopropanol (alcohol
isopropilíco) 3 129 ll

1224 Cetonas líquidas (acetatos) 3 127

, 1229
l

Mercaptanos liquidos
inflamables tóxicos o mezcla
de mercaptanos liquidos
inflamables tóxicos

3 131 iii '-lFi“.¡“'°i Toxico
lnflamable

1230 Metanol 3 131 ii R 1
1231 acetatofide metilo 3 129 II _
1262 Octa nos _ 3 128 ll

l 1263 Pintura o productos para
pintura 1 3 128 I

` 126? Petróleo bruto 3 128 I

1 1268 Destilados de petróleo o
productos de petróleo 3 128 I i

1282 Piridina 3 129 Il
` 1294 Tolueno 1 (3 130 ii

1307 Xilenos
l

3 130 Il

II, III i

i
l 1334 Naftaleno bruto o naftaleno

refinado 4.1 l 133 iii
1350 Azufre , sólido4.1 133 iii , Tóxico
1361 Carbono animal o vegetal 4.2 133 I j Inflamable
1362 Carbón activado 4.2 133 lll

De acero
De aluminio

?g¡r§§r?)r De otro metal distinto
al acero y al aluminio

j De plástico
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NUMERO DE REGISTRO , _ AuToRizAcióN No,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE REsiDuOs PEi_ioROsos 09"-21-"_TEMBBO9U1511 PRORROGA

i TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. OFICIO NO. DGGIMAR_710l'

0909318

UN 1
tai

, Grupo de
Ciase O Número envase yio E _ ta

Residuo división , de Guia embalaje ¡$19
(bl (Cl l ONU

Id)

Tipo de _envase Material de envase

1364 Desechos de aceite de
algodón

¡H Sólido
42 133 Toxico

1380 Pentaborano
i 1389 Metal alcalino amalgamas

de

4.2 135 I lnflamable
4.3 ` 133 i

1 1390 Amidas de metales
alcalinos 4.3 139 ll

l 1391
Dispersión de metal alcalino O
dispersión de metales
alcalinotérreós

¡ Tóxico
43 Reactivo138

I 1395 Aluminio ferrosilicio en
polvo 4.3 ` 139 ` II

1415 Litio 4.3 133 Z i I
1428 Sodio 4.3 138 I

1435 Cenizas de zinc
1 soiii-io

4.2 138 ||| Toxico
j l infiamabie

_ 1436 Zinc en polvo 4.3 138 4
` 1454 Nitrato de calcio

` i, ii, iii TÓ*¡°°
5.1 149 iii

1466 Nitrato férrico

Reactivo

; 5.1 149 iii
1474 j Nitrato de magnesio 5.1 140 III
1477 I Nìtratos, inorgánicos

l 1432 Permanganatos inorgánicoS
5.1 l 149 ii,iii
9.1 l 149 I ii

1485 Clorato de potasio 5.1 149 ii l
1488 Nitrato de potasio 5.1 140 III
1488 Nitrito de potasio Oxidantesl 5.1 149 ii

1 1490 Permanganato de potasio 1 5.1 140 II
1493 Nitrato de plata 5.1 l 140 ll

I 1494 Bromato de sodio 5.1 141 ` ii 1
1498 Nitrato de sodio 5.1 E iii i

` 1599 Nitrito de sodio
140

5.1 140 lll
1503 l Permanganato de sodio 5.1 140 ll

l 1547 Anilina 6.1 153 II Tóxico

De acero
De aluminio
De otro metal distinto
al acero y al aluminio ,
De plástico `

Tambor
(bidón)

iii
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NUMERO DE REGISTRO AUTORIZACION N
A|v||3|ENTp.|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE REsiDuos PELIGROSOS 09-1-21 17TE 11MBB09015 PRORROGA

un
(al

1556

Arsénico compuesto liquido
inorgánico en particular
arseniatos. arsenitos,
sulfuros de arsénico

1557

Arsénico compuesto sólido
inorgánico en particular
arseniatos. sulfuros de
arsénico

1558 Arsén ¡co
1562 Polvo arsenical
1565 Cianuro de bario
1573 Arseniato de calcio
1586 Arsenito de cobre
1 588 Cianuros inorgánicos

solidos
1597 Dinitrobencenos líquidos

1602
Colorante líquido tóxico
materia intermedia liquida

_para colorante líquida tóxica
1604 Etileridiamina
1607 Arsenito férrico
1620 Cianuro de plomo
1636 Cianuro de mercurio
1643 Yoduro de mercurio y de

potasio
1653 Cianuro de níquel
1658 Sulfato de nicotina en

solucion
1662
1663

Nitrobenceno
Nitrofenoles

1677 Arseniato de potasio
1680 Cianuro de potasio

1.'¬"11°E

2› __,:¿1-..'-
[Elfo53-'lfïxfi

F

44..

- 0F|C|0 NO DGGWIAR 7101TRATAMIENTOS Ecoi.oGicos DE ii-1Exico s A DE c v 0 0 0 9 3 l 3

Claseo Numero envase ylo E eta TI Ode
Residuo division de Guia embalaie “qu efivase Material de envase

ONU

I Il, llll De acero
De aluminio

1-g|';1nšf}r De otro metal distinto
al acero y al aluminio
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TEMBB0901511

NUMERO DE REGISTRO , AUTORIZACION No
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE REsIDuOs PELIGROSOS 09-'-21 17
PRORROGA

UN
tal

Claseo Número envase yi'o E et TI Ode
Residuo división de Guia embalaie "qu a erfvase Material de envase

tb) tc) ONU

1683 Arsenito de plata I 151
1684 i Cianuro de plata 151
1685 Arseniato de sodio 151
isa? Azida de sodio 153
1689 ` Cianuro de sodio 157
1690 Fluoruro de sodio 154

Arseniato de zinc. O mezcla
1712 de arseniato y arseniato de

zinc l
151

1719 ; Líquidos alcalinos cáusticos 154
I 1755 Acido crómico en solución 154

1775 Ácido fluorobórico 154

1 776 Acido fluorosfosfórico
anhidro 154

1779 1/Ácido fórmico 1 O3 153
1787 Acido yodiiidiico CD 154
1789 Acido ciornidrim 03 157

O3l 1791 Hipoclorito en solución 154
1802 Acido perclórico Cb 140
1805 I Acido fosfórico líquido G3 154
1806 Pentacloruro de fósforo 03 137
1812 Fluoruro de potasio 6.1 154
1813 Hidróxido potásico sódico 154

1814I I Hidróxido potásico en `
solución 154

` 1816 Propiltriclorosilano 155
(323 I-iiciroxido sódico soiicio 154

1824 * Hidróxido sódico en
solución 154

1 1826 Acido riitrante {àcidO mixto)
agotado mezcla 157

1832 Acido sulfúrico agotado 137
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NÚMERO DE REGISTRO . . 1 AUTORIZACION No.AMBIENTAL AuTORizAciON PARA LA REcOLEccION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS °9"'21'17TEMBB0901511 PRORROGA

TRATAMIENTOS EcOLóGIcOs DE MEXICO, S.A. DE c.v_ OFICIO NO. DGGIMAR.710i'

0009318

UN
(al

V Gmpo de
Clase O Número envase yio .

Residuo división de Guia 1 embalaje Elfäìeta
(bl (C) IONU

(dl

Tipo de Material de envase
BHVEISG

1851 Medicamento tóxico liquido 6.1 151 III Tóxico

1863 Combustibles para motores
de turbina de aviación 3 128 I, II, IIII

Liquido
Tóflco

lnflamable
1873 Ácido perclórico sii im i Oxida ntes
1885 Bencidina si A ws n
1888 Clorofomio 6.1 151 II

Tóxico

1889 Bromuro de cianógeno si I m7 I I Tóxico
1898 Yoduro delacetileno 8 156 II Tóxico

corrosivo

1903 Desinfectante líquido
corrosivo 3 153 I, ll, lll

Líquido
Tóxico

lnflamable
1906 Lodos ácidos S l im l u
1907 Cal sodada 8 154

Tóxico
corrosivo

1942 Nitrato amónico 54 7 Mo m Oxidantes
1986 Alcoholes tóxicos 3 131 I, II, III
1987 Alcoholes 3 127

Líquido
Tóxico

lnflamable
1990 Benzaldehído 9 129 Varias

1993 Líquido inflamable 3 128 I
Líquido
Tóxico

lnflamable

2015

Peróxido de hidrógeno
estabilizado o peróxido de
hidrógeno en solución
acuosa estabilizada

5.1 143 Oxidantes

2024 Mercurio, compuestos
liquidos 6.1 151 Ill

2025 Mercurio compuesto sólido 6.1 151 I, II. III
Tóxico

Oaii'-'O:-s-1†1ã.É"`“" _;-1f4336
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De acero
Tambor De aluminio

md. De otro metal distinto `
( On) al acero y al aluminio

De plastico
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AMBIENTAL

TEMBB0901511

NÚMERO DE REGISTRO , , AuTORIzAcIóN No.AUTORIZACION PARA LA REcOLEcciON Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-'-21-17

PRORROGA
. . OFICIO NO. DGGIIVIAR.710i`TRATAMIENTOS EcOLOGIcOS DE MExIcO, S.A. DE c.v_

0089313

uN
I tal

Grupo de I
Número envase yfo . .
de Guia ` embalaje Em(1;]eta 25.222 Material de envase

(c) ONU I
id)

Clase o
Residuo división

(bl

2029 Hidrazina anhidra ` 8 132 II Tóflco
2031 Ácido nítrico excepto ácido

nítrico fumante rojo 8 1 57 I corrosivo

2213 j Paraformaldehido Sólidos `
4'1 133 "I inflamables

2389 Furano
Liquido
Tóxico

lnflamable
3 127 I

2448 Azufre fundido 6.1 133 III Tóflco

2478

lsocianatos inflamables I
tóxicos O isocianatos en
solución inflamables tóxicos A 3
(envases vacios de fosgeno l

i_ï_gaS liquido) I

Liquido I
Il, III Toxico

lnflamable
155

` 2480 lsocianato de metilo 6.1 155 | 7 ` De acero
2505 Fluoruro de amonio 6.1 154 lll -|--x¡c0 I De aluminio

R I O Tambor De otro metal distinto2516 Tetrabromuro de carbono 6.1

* 2583
I Ácidos alquilsulfónicos

sólidos O ácidos
I arilsulfónicos Sólidos I

I .

151 ` “I j (mdón) al acero y al aluminio
8 153 H De plástico

Tóxico

` 2584
I Acidos alquilsulfónicos I

líquidos o ácidos 8 153 ll j
arilsulfónicos liquidos I I

1 I corrosivo

2588 Pesticida tóxico sólido 6.1 j ist I Liiviu A Tome@
j 2614 I Alcohol metalilico I 3 129 lll

l I

Liquido
Tóxico ;

lnflamable `

HCUCISB

Ácido clórico en solución
5.1 140 II Oxidantes

2627 ` Nitritos inorgánicos 1 5.1 140 ll
2629 Fluoroacetato de sodio 6.1 jj 151 i I Tófico

j 2662 Hidroquinona 6.1 153 I

2729 Hexaclorobenceno 6.1 152 lll Tóxico `
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NUMERO DE REGISTRO , . AUTORIZACION No.AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-l-21-17'TEMBB0901511 PRORROGA

OFICIO NO. DGGIMARJ1 OIÁ TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

l

la) Residuo

I Grupo de
Clase O Número envase yio
división de Guia ` embalaje ` Etiqueta

(bi (ci ONU le)
Id)

Tipo de .MEnvase aterial de envase

2733
Aminas inflamables
corrosivas O poliaminas
inflamables corrosivas

` Liquido
3 j 132 l, Il, Ill Toxico

I lnflamable
1 2757 Plaguicida a base de

carbamato sólido tóxico , 6.1 151 I, II, Ill Tóxico

2789 Ácido acético glacial O
acido acético en

I
8 ` 132 II

2790 Acido acético en solución

2801 materia intermedia para
colorantes', líquida.
corrosiva

Colorante liquido corrosivo, ` Toflco
| 1 corrosivo

8 153 II
I

8 154

2809 Mercurio 8
` 2810 Liquido tóxico Organico

172 I in
6.1 153 I I I Tóxico

2813 I Sólido que reacciona con el
agua

Tóxicop 4.3 138 Ill Reacüvo

Tambor
(bidón}

j De acero

2814 Sustancias infecciosas que
afectan a los humanos 6.2 158 BI

Bm d De aluminiosa e . _màsüco roja 0 De otro metal distinto
amamja al acero y al aluminio
Tambo; De plástico
Ibídórij

2821 Fenol en Solución 6.1 153 ll. ll l Tóxico
2834 Acido fosforoso S 154 ui TÓ*9°

I C0 ITO SIVO

` 2881 Catalizador de metal seco l l Tómco
42 135 I I lnflamable

Tambor I
{bidón}

I

2900
Sustancias infecciosas
únicamente para los
animales

6.2 158 BI

Bolsa de
plástico roja O 1

amarilla
Tambor
(bidón)

2993 Plaguicida arsenical líquido
tóxico lnflamable 6.1 131 I. Il, III

` 3025
Plaguicida a base de
derivados de la cumarina
líquido tóxico inflamable

Tóxico
I 6.1 131 I, ll, III

Tambor I
(bidón)

2:-Íjá
J ffšs
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NÚMERO DE REGISTRO , , AUTORIZACIÓN No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS U9-1-21-17TEMBB0901511 PRORROGA
. ` OFICIO NO. DGG|MAR.710.-'TRATAMIENTOS EcOLóGIcOS DE MExIcO, S.A. DE c.v_ ~A 0008313

UN

` Grupo de `
Claseo Numero envase ylo Et. “eta T¡ Ode

Residuo division de Guia embalaje 'Q P Material de envasej (a) (bj Y (C) ` ONU ie) envase

id) I il
3071 p

Mercaptanos líquidos, Tóxico
inflamables, mezcla de
mercaptanos liquidos, tóxicos,
inflamables

6.1 131 II

3080 lsocianatos, venenosos.
inflamables 6.1 155 H Tóxico

3142 Desinfectante líquido tóxico 6.1 151 l,ll,lll `

j 3143
Colorante Sólido tóxico o
materias intermedias sólidas
para colorantes tóxicos

6.1 151
I
I l

3147 `
Colorantes sólidos corrosivos O
materias intermedias para
colorantes sólidas corrosivas

I ii iii TÓ“¡°°' ` corrosivo8 154

3152
Difenilos polihalogenados
sólidos o terfenilos 9 171 ll Varias I

3170

Hmlihalogenados sólidos
Subproductos de aluminio

`_p_rocesado 7
Tóxico138 II. III Reacfivo4.3

De acero
I 1 Tambor De aluminio

l (bidón) IDe otro metaldistinto
` al acero y al aluminio

De plástico

2794 Acumuladores eléctricos de
electrolito líquido ácido 8 154

` 2795 Acumuladores eléctricos de
electrolito liquido aicalino 8 154

I 2800
Acumuladores eléctricos no
derramables de electrolito
liquido

Tóxico
8 154

3028
Acumuladores eléctricos
secos que contiene
hidróxido de potasio Sólido

8 154

` 3091

Baterías de litio instaladas
en un aparato o baterías de
litio embaladas con un
aparato

6.1 138

3171

Acumulador de potencia
para vehiculos O
acumulador de potencia
para eq_i¿ipO

6.1 154 Tóxico

1.- Las baterías
deberán estar
protegidas contra los
cortos circuitos

corrosivo 1) Envases 2.- Los bornes de las
y embalajes baterias no deberán

` rígidos soportar el peso de
2) Jaulas otros elementos

I hechas con I colocados encima
listones de ` 3.- Las baterias

“I Tóflco madera deberán embalarse o
I 3) Palets asegurarse de

manera que se
I impida todo
movimiento
accidental

Ei “ ~
J ' r¡¡'rI.|-Í.. - _
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Ejército Nacional No. 223. COI. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de

"- -- ' Tel. 01(55)5490 0900. '.¬.fvifirv,Soii1.fIrnal.r;ob.rnx

0044339

OZ-dflflr'"H'2'2;'
flffifiïfltmi' 2̀

.-

-I|.--Izašš¿_šÉx.'-!IAQ -'11'-Iiigym!-
132:;xx-I-“z'zege: af?-lftt1

.CJ
inc,

O32-| r'I'i"¢4!ga; E27"ago»¦

I--A
....› .›



SUBE Í;-É íI.%E'§"-`IÍfÍì=7'*

§¡¬¿¬¡¿¡ ¡-U., .k M- PAR.i5i LA I7i?.O".`Í.CCi'Ulf“'Í ."lt`i`v'iELlÉt'\l'i`."-Ã._ _ _ '_ 1' \ .^ _ _, _ _ _. y _ _“_ Um \mr¡[__\_,] 1, Direccion Lic-Iioral tic Gestion liitc,-;r:I| OL- I'-.-'i;iI_›_>;>i:i|iï~;
A¦_ f. . 11 -__ ¬_ V *_

_¦. ¡U U|¡¡§U§ |\_¿_,\.!.HRM_[.S 3' ACLI\.fILi..Li-_-f_. %~.;i:±1:\_o:†,_is

TEMBB0901511

NUMERO DE REGISTRO , . Au†oRizAcioN Na.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS U9-I-21-17
PRORROGA ,

TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. OFICIO NO. DGGIMAR.710i' ,

0009318

` UN
I iai Residuo

Clase o
división

tb)

Grupo de
Numero envase yio
de Guia embalaje

tc) ONU
tdi

Etiqueta
(ei

l
Tipo de _envase Material de envase

3212 Hipocloritos inorgánicos 5.1 140 II OxidantesI
3248 I Medicamento liquido

inflamable tóxico 3 131 II
Líquido
Tóxico

lnflamable
1 3249 Medicamento sólido 6.1 151 II Tóxico

3270 Filtros de membrana 4.1 133 II
Sólido
Tóxico

ínflamable
j 3271 Eteres (soluciones de

éteres) . 3 127 II,III
Liquido

3272 Esteres (material
impregnado de éteresj 3 127 I ILIH ` Tóxico

_ inflamable
Í 3273 Nitrílos inflamables tóxicos 3 131 I, II I _ __ I bidon) _ _ Ial acero y al aluminio ¿j 3275 Nitritos, tóxicos, infiamabtes 6.1 131

3276 Nitrílos, líquidos,
venenosos, 6.1 151 I,II,III

I 3278
I

Compuesto
organofosforado liquido
tóxico

6.1 151 I, II, Ill Tóxico

I 3279
Compuesto
organofosforado venenoso
ínflamable

6.1 131

3282 Compuesto organometálico
tóxico, venenoso 6.1 151 I, II, III Tóxico

l,Il (

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal distinto 1 I

De plastico I `

3291 Desechos clínicos no
específicos, Desechos bio-
médicos, O Desechos
médicos regulados {sangre_
cultivo y cepas, patológicos, p
residuos no anatómicos de
pacientes y objetos
punzocortantesj

` 6.2 158

BI

ibflófli oe masflco I,
ll

Bojsa de De acero
plastico roja o De aluminio

amarilla De otro metal distinto
Tambfif al acero y al aluminio I

I

I '1"'J'°'r.¦šjÉ§~f'i=«-ai-
` lu.: I
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NUMERO DE REGISTRO , , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

09-I-21-17TEMBB0901511 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS '
PRORROGA

TRATAMIENTOS ECOLOGICOS DE México, S.A. DE c.v_ °F'°'° N°'(Tä(5'äÄRi7š°"
* O

` Grupode l
UN Claseo Número envasey/O Er .¡.¡_ _ _ _. . _ de .Residuo division de Guia embalaje muela po Material de envase(a) p (D) (C) ONU te) envase

(dl
3292 l

Baterías que contienen Tóxico Tambor
1 sodio O elementos de 4.3 138 ll Reactivo (hmòn) De acero

batería que contiene sodio lnflamable I De a|um¡_,-,¡0
I_ 1 De otro metal distinto

3373 1 ` B I d - -
l Sustancias bioló ¡Cas 1 plásïoaroiça O EDI acIa`mt`y al aluminiog 6.2 ` 158 BI amarilla e p as ¡C0

Tambor
ii;-mani

categoria B

Dónde:
{a) Número de Identificación de las Naciones Unidas

Líquidos inflamables, Son mezclas O líquidos que contienen substancias sólidas en
3 ` solución O suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior

Sólidos inflamables. Substancias sólidas que no están comprendidas entre las
41 clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan

` durante el transporte, se inflaman con facilidad O pueden provocar o activar
incendios por fricción.

4.2 Substancias que presentan un riesgo de combustión espontánea. Substancias que
pueden calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte O al
entrar en contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse.
Substancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables.

I 4.3 Substancias que por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente
I inflamables O desprender gases inflamables en cantidades peligrosas.

generalmente liberando oxígeno,_causar O facilitar la com bustión de otras.
Tóxicos agudos (venenos): Son aquellas substancias que pueden causar la muerte,

6 1 lesiones graves O ser nocivas para la salud humana si Se ingieren_ inhalan O entran_ . en contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse
I enla clase "Gases".

I a 60.5 °C en los ensayos en copa cerrada O no superiores a 65.6 °C en copa abierta. I

_ /5.1 Sustancias Oxidantes, que sin ser necesariamente Combustibles, pueden ¿~,

I 6.2 Agentes infecciosos: Son las que contienen microorganismos viables incluyendo

,I-ff;-I_==
¡_ -1 Ñ? I.-
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NUMERO DE REGISTRO _ , AUTORIZACION No.AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y
09-I-21-17TEMBB0901511 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS _

PRORROGA

TRATAMIENTOS ECOLOGICOS DE México, S.A. DE C.v. °F'°'° N°'0Dââ'š"§'ï781°"

bacterias, virus, parásitos, hongos, O una combinación híbrida O mutante; que son
conocidos O se cree que pueden provocar enfermedades en el hombre O los animales. I
Corrosivos, son substancias líquidas o sólidas que por su acción química causan `
lesiones graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto O que si se produce
un escape pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancías O de las

_ unidades en lasgue son transportadas.
l (c) Número Documento de la sección naranja de la Guia de Respuesta en Caso de Emergencia,

de que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de
Guía Emergencia, para el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos.

8

_ I Para sustancias muy peligrosas.
(d) Il Para substancias medianamente peligrosas.

lll Para substancias pocopeligrosas.
(ej Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de

peligrosidad y fecha de ingreso al almacén

4_ TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá verificar que los residuos a transportar
_ estén envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales
I reúnan las condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados O

marcados y envasados conforme lo señalado en los artículos 46, fracción III y 79 primer párrafo del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002, considerando que todo envase destinado para transportar residuos peligrosos
deberá llevar marcas indelebtes, visibles y legibles que certifiquen que están fabricados conforme a las
NOM-007-SCT2i'2010 y NOM-024i'SCT2I2010, en base a lo establecido en el Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

I 5. TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá llevar ai cabo el transporte de
residuos peligrosos Según el procedimiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

_ 6. TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá conservar copia del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que
hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción Il del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponible
para su consulta por la autoridad competente.
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NUMERO DE REoisTRo , _ AuToRizAcióN Na.
A~isiENTAL AUTORIZACION PARA LA REcoLEccioN Y

09-I-21-17TEMBB0901511 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS Í
PRORROGA

TRATAMiENTos Ecoi.óG|cos DE México, s.A. DE c.v. °F'°'° "°' DÉã"å'Í,R3Të
J

7. TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá contar con un plan de contingencias
y el equipo necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes,
conforme lo establece el articulo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCTf2008, tales como: extintor
multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero,
delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de
acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, asi como los que se señalen en el Plan de Contingencias y
los demás puntos que señala el Número de Guia ubicado en la seccion naranja de la Guía de Respuesta en
caso de Emergencia.
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-O01.

8. TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá contar con personal capacitado para
la recolección y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, fracción
Ill del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción ll
del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles
las constancias de capacitación para demostrar el cumplimiento.

i 9. TRATAiv1iENTos Ecoi_ór:-.icos DE iviiâxico, s.A. DE c.v_, debera reportar a través de ia caduia de
Operación Anual (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los
residuos peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de
conformidad con lo establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

, io. La información que TRATAMiENTos Ecoi_óGicos DE México, s.A. DE c.v., reparte aa ia coA debera
corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción.

` 11. TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no podrá transmitir la posesión o la propiedad
de los residuos peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos
diferentes a los indicados en los Manifíestos de Entrega-Transporte-Recepción.

i 12. TRATAMIENTOS Eco|.óGicos DE.iviExico, s.A. DE c.v., debera acraaiiar ia iimpiaza y aanimi da
` remanentes en la unidad, cuando así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de

residuos peligrosos a transportar, a traves del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad
a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2i'2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para
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la limpieza y control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan
materiales y residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016.

_ TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no podra transportar simultáneamente los
residuos peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no
peligroso. Deberá observar las características de incompatibilidad de los mismos, establecidas en las
Normas Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2i'2009 y NOM-010-
SCT2i'2009, de acuerdo a la información que se integra enla siguiente tabla:

, 8Clase o división de riesgo 3 4.1 4.2 i 4.3 5.1 6.1 6.2
Líquidos inflamables I 3 1 i U X X
Sólidos inflamables I 4.1 X I X l

\ Sólidos de combustión I 42 \ \ X X X
espontanea I
Sólidos que reaccionan con 4 3 I X X 0 I
el agua ` * i i ,
Oxidantes 5.1 0 _ , X 0
Líquidos tóxicos agudos 6.1 X X ,X , X X X X
Sustancias infecciosas 6.2 I XX X X I X X
Líquidos corrosivos WI 8 0 i X 0 , 0

Donde:

U i

X
X X

No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o
vehiculo de transporte
No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de
manera tal que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones
de incidentes normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las
substancias, materiales o residuos peligrosos
No existe restricción

0

Espacio en blanco 7

_ TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., debe mantener vigentes los permisos que
otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como las pólizas de seguro para daños a
terceros y al ambiente durante el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total
responsabilidad el mantenimiento y conservación de la unidad vehicular para recolección y transporte de
residuos peligrosos.
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15. En el traslado de residuos peligrosos sera obligatorio que la unidad de transporte cuente con los siguientes
documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: Documento de embarque
de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en transportación, que
indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material o
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la NOM-O05-SCTi2008; póliza de seguro
individual o en conjunto del transportista; en su caso la autorización de im portación y exportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente especifica para el transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria de la unidad; manifiesto de entrega,
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los
números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o venido de residuos peligrosos y
los demas que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el articulo 52 del Reglamento Para ei
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos vigente.

16. Los vehiculos autorizados en la presente únicamente puede ser utilizados para la recolección y
transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los
materiales peligrosos relacionados en la tarjeta de circulación otorgada para tal fin, por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

Ei irreurnpiimienie ie empreea TRATA|vi|ENTos Ecoi_óG|cos DE Miáxico, s.A. DE c.v_, a euaiquiera de lee
terminos y condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en el artículos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y serà responsable por

; los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo, incluso, por las acciones u
, omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demas

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

, SEG U N D O.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los articulos 35
y 36 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

TERCERO.-La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como

_para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.
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Número Tarjeta de
Económico circulación Tipo Número de Serie Carga UtilPlacas Modelo .fundadas

20912017 I 0031809 C2 Caja. , 3GBKC34G42Ii/1107159Refrigerada 416DD6 2002 4

21012017 1195816 C3 Caja aN6DD14s2-si<o414ooRefrigerada I 386AT2 2006 1

211f2017 01439713 C2. Caja I sI=Di<F3eB24IvIA24722Refrigerada I 318AT5 I 2004 I 3.5

ATENTAMENTE
/,

EL DIRECTOR G ER¡_QIIf'
1 1.', ,;;'~",__ jar

Mts?

C.c.e.p.

I_I ~ .,eEš¿,fi,t IvIuRII.I.o JUAREZ

QFB. Martha Garciarivas Palm eros.-Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de asesores dela SGPA.- Presente
Lic. Arturo Estrada Rangel.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA.- Presente
Lic. Roberto Gómez Collado.- Delegado Federal de la PROFEPA enla Zona Metropolitana del Valle de México.- Presente
Lic. Marines Hurtado Cárdenas- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente ,
Biol. .Jose Humberto Cuevas Garcia.- Subdirector de Evaluación dela Peligrosidad y Residuos Biológico infecciosos.- Presente
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